






























 El Plan Estratégico de Salud y Medio Ambiente es 
una parte de la Estrategia de Salud Pública, 
recogida en el articulado de la Ley de Salud 
Pública y amparada por el artículo 43 de la 
Constitución Española que contempla el derecho 
a la protección de la salud.

 El objetivo principal del plan es disminuir los 
riesgos para la salud de la población derivados 
de los factores ambientales. 











































































GRACIAS POR LA 
ATENCIÓN
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